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AÑO IX.—TOMO I I . SÁBADO 18 DE DICIEMBRE DE 1869. N.o 350.—PAG. 1261, 

— Serán gnscritores k la Gacela — todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
qne puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RBAL ÓRUKN BB 16 DB SBTIBMBRB DB 1861.) 

Se declara testo oficia. auténtico, el de las disposicio
nes oflciales, cualquiera que sea su origen, publicada* en 
la Gaceta dt Manila; por lo tanto, serán obligatorias en ao 
cumplimiento, etc. 

SUPKRIOR DECRETO DB 31 DB FBBRBRO DB 1861.) 

G A C E T A D 
O R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.8 1136.—Excmo. Sr. —Para la 
plaza de Oficial quinto, Vista de la Administración de Ha
cienda pública de Zamboanga, en esas Islas, vacante por sa
lida á otro destino de D. Daniel Herrero y Cabello que la 
servia, y dotada con el haber anual de seiscientos escudos 
y mil de sobresueldo; S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar á D. Manuel Aguasal. De órden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
27 de Setiembre de 1 8 6 9 . — ^ c m a . — - S r . Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre. — Es copia .—El Secre
tario, M. Carreras. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1138.—Excmo. Sr.—S. A . el 
Regente del Reino ha tenido á bien prorogar hasta la salida 
del puerto de Cádiz, del primer buque que se dirija á F i l i 
pinas, el plazo ordinario fijado para embarcarse con direc
ción al punto de su destino, á D . Adrián Martínez y Grau, 
Teniente primero del Resguardo de Hacienda de esas Islas. 
De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 22 de Setiembre de 1869.—Becerra.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase, publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.—La Torre.—Es copia.^—M. Carreras. 

P A R T E M I L I T A R . 

Sirvicio de la plaxa del 48 de Miciembre de 1869. 

Jefe ¿e dia de inira y extramurus, el S r . Coronel D. Fernando Rojas .— 
De itnoginaria, e! Sr . Coronel Teniente Coronel D. Miguel Gurtler. 

Part ida, el Regimientos de Infanter ía Principe n.8 6.— Visita de Hospital 
y Provttiortti, E s c u a d r ó n de F i l ip inas .—Saigmlo para el paseo de los enjer-
WOÍ, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tonontegui. 

MARINA. 

CAPITAMA DfcL PUERTO DE MANILA Y CAV1TE. 

Debiendo ejercitarse en el tiro al blanco el Regimiento Infantería 
de Magallanes n.0 3 en la playa de Cañacao y fuera del recinto del 
Arsenal de Cavile , cuyo acto t endrá lugar en la mañana de los d ías 
miérco les y v í é r n e s de cada semana. 

Se anuncia ü las embarcaciones que naveguen por dichos parages 
para evi 'ar incidentes desagradables. 

Manila 47 de Diciembre de 4 869 .—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA D E HOY. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Boston, fragata americana Bunker H U I , su capi tán Mr. W.m 

Dsois, con 21 hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento azúcar y 
'bacá . 

Para Balayan, en Batangas, b e r g a n t í n - g o l e t a a.0 468 Cármen (a) 
Ruis íñor , su arráez P l á c i d o de Joya. 

Para l loi lo, goleta n.0 438 san Franc isco Javier, su arráez Bernardo 
Geilangarin. 

Para Sorsogon, en Albay, con escala en Taal , pontin n.0 456 Unico 
^ " i R i v a l , su arráez J o s é Encarnac ión . 

Para Dagupan, en Pangasinan, id . n.0 279 Numen, su arráez L a 
dislao González; y de pasageros dos soldados de obreros de Inge
nieros, licenciados por cumplidos. 

Para B o l í n a o , en Zambales, panco n.0 568 san Miguel , su arráez 
Macario Vergara. 

Para T a a l , en Batangas, id. n.» 442 Merced, su arráez Saturnino 
Cabrera. 

Para Surigao y Balabac, bergantin goleta n.0 3 Madr i l eño , su pa
t r ó n Santiago Forteza; y de pasageros el Practicante Mariano F r a n c i a , 
y el maestro herrero Faustino de ios Santos, ambos destinados en 
el ú l t imo punto. 

Manila 47 de Diciembre de 1869.—Manuel Carballo. 
• 

COMISARIA DE MARINA D E L A R S E N A L DE CAVITE. 

Debiendo sacarse á públ ica subasta la a d q u i s i c i ó n de g é n e r o s y 
pertrechos que son necesarios para las atenciones de este Establec i 
miento conforme al pliego de condiciones de 28 de Noviembre ú l t i m o , 
re lac ión de los efectos que se- subastan y modelos de proposiciones 
que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerto de Manila 
é I n t e r v e n c i ó n de Marina del Apostadero, se avisa al p ú b l i c o , á fia 
de que el que guste pueda presentar sus proposiciones con arreglo 
á los citados modelos, en la inteligencia, de que el remate t e n d r á 
lugar el dia 31 del actual á las 111|4 de su m a ñ a n a , ante la Junta E c o 
n ó m i c a , que se reunirá en la Casa-Comandancia general de este Arsenal . 

Cavite 14 de Diciembre de 1869 .—El Comisario, Cresenciano Sarriou% 4 

Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta los lotes 2, 3 , 4, 5 , 
6, 7, 8, 9, 44, 42, 47, 19, 20 y 27 que dejaron de adjudicarse e l 
40 del actual por falta de l id iadores , se avisa al p ú b l i c o , para que 
conforme al pbego de condiciones de 12 de Noviembre ú l t i m o , r e l a c i ó n 
de los lotes que se subastan, y modelos de p r o p o s i c i ó n que se encuen
tran de manifiesto en la Capitanía de puerto de Manila é I n t e r v e n c i ó n 
de Marina del Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposi
ciones con arreglo á los citados modelos, el dia 31 p r ó x i m o veni
d e r o ^ las 44 de su m a ñ a n a , en que debe tener lugar el espresado 
remate, ante la Junta E c o n ó m i c a , que se reunirá en la Casa-Coman
dancia general del Arsenal . 

Cavile 14 de Diciembre de 4 8 6 9 . — E l Comisario, Crecenciano Sarr iou . 

« 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

N.» 45. 

ALMIRANTAZGO. 
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

HIOROGRAFÍA. 

OCÉANO ATLÁNTICO ( B R A S I L ) . 

F a r o flotante de la entrada del rio Paró . 

Este buque-faro, anunciado en el Aviso N.0 1, de 47 de Marzo, ha 
variado de p o s i c i ó n . 

Hoy se encuentra fondeado en 27 metros de agua, 1'5 millas p r ó x i 
mamente del cantil del bajo Braganza. Desde él se marcan la punta 
de la isla Tajoca al S. 46° E . , y la punta Curuza al S . 47° 0 . 

Los buques que vayan del Este, desde el momento que marquen e l 
faro flotante al 0. g o b e r n a r á n sobre é l , y pasando por su parte Norte 
har&n rumbo al SO. en seguida. Demoras verdaderas. Variación en 
4869 , -4» 50' NO. 

MAR ADRIATICO. 
F o r o ds P i n t a Arn ica y puerto Z a r a (Dalmacia) . 

El 22 de Julio de 4?69 se ha encendido un nuevo faro en Punta 
Arnica, cerca de Zara. 

L u z fija ¿»/anca.—Alcance ordinario, 9 millas. 
Latitud 4 4 ° T 40' N, y longitud 24° 24' 56* E . 
E levac ión sobre el nivel del mar, 9'46 metros. 
Aparato d ióptr i co montado sobre una columna de hierro, con esca

lera exterior; lodo de color verde. 
E l mismo dia se han cambiado los colores de las luces de los dos 

faros del puerto de Zbra, d e j á n d o l a s rojas hácia el mar y blancas en 
d irecc ión del puerto. 

F a r o del puerto Curzola. 

Desde el i.1- de Jul o de 4869 se ha encendido un nuevo faro en 
la cabeza del muePe grande del puerto de Curzola. 

L u z fija blanca.—Alcance ordinario, 5 millas. 
E l e v a c i ó n sobre c i nivel del mar , 4'2 metros. 



. _ 
L a luz eslk colocada sobre un cadelabro metklico. Viniendo del NO. 

se v é la luz desde que se dobla la punta de San Giovani, y viniendo 
del Sueste cuando se es tá entre Orebie y la Madonna Grande de Sa-
bioncello. 

COSTA D E IRLANDA. 
F a r o de Puerto E r i n (isla Man) . 

E l 25 de Agosto de 1869 se ha encendido un nuevo faro en la ex
tremidad exterior del abra del nuevo rompe-olas, situado en la costa 
Oeste de la isla de Man. 

Luz fija verde, 7'62 metros sobre el nivel del mar k marea a l ta . 
Alcance en tiempo despejado, 3 mil las. 
AI entrar en el puerto se dejará la luz á estribor. Esta luz itk 

abanzando h&cia fuera con la obra-

MAR D E L NORTE. 
F a r o de Puerto Dragór { S u n d , Dinamarca) . 

E l 1.° de Agosto de 1869 se ha encendido un nuevo faro en la 
extremidad de la escoller^ Norte de dicho puerto. 

Luz fija roja.—Alcance, 2 mil las. s. 
No se e n c e n d e r á en Mayo, Junio y Juh'o, ni cuando los hielos c ierren 

el paso. Se verá desde el SSO. al NNE. por -«1 Oeste. 
Madrid 30 de Agosto do 1869.—Por ó r d e n del Almirantazgo, el Gefe 

de la S e c c i ó n , Francisco Chacón. i 
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MAR MEl lTERRÁNEO. 
Faro en Cabo Rosa. ( A r g e l i a . ) 

E l l .6 de Setiembre de 1869 ha-debfdo encenderse un nueVo faro 
sobre dicho cabo, provincia de Conslantina. 

Luz fija blanca. Alcance, 12 millas. 
Latitud, 36° o T 20' N. Longitud, U 0 2G' 18' E . 
Elevac ión sobre el nivel del mar, 127 'metros. 
Torre de manipos ter ía en el centro de un edificio rectangular. 

OCÉANO PACÍFICO. 
F a r o en la restinga F a r e w d i . {Nueva Z e l a n d a . ) 

Se es tá construyendo un faro en dicho punto, entrada Oeste del 
estrecho de Cook, que será de luz blanca con destellos de minuto 
en minuto, y un sector de luz roja en direiccion de la punta de la 
restinga. Estará elevado 36'6 metros sobre el nivel del mar, y tendrá 
de alcance 17 millas. 

Latitud, 4 0 ° 33' 20' S. Longitud. 179° 13' 59' E . 
Aoarato d i é o t r i c o de 2 . ° ó r d e n . Torre de madera en esqueleto, de 

35'9 metros ae altura. 
F a r o en Cabo Campbell. (Estrecho de Cook.) 

Sobre el morro que forma la extremidad Norte de la tierra alta 
del cabo Campbell, se es tá construyendo un faro cuya luz será blanca 
con destellos cada un minuto. Elevada sobre el nivel del mar 47'1 
metros, y Con alcance de 19 millas. 

Latitud, 4 1 ° 43' 30" S. Longitud', 179» 29' 9' 0. 
Aparato d ióptr i co de 2 . ° - ó r d e n . Torre de madera en esqueleto, de 

22'2 metros de altura. 
Faro en -punta Nugget. ' ( I s l a del Medio . ) 

Sobre el morro salienle de la extremidad de dicha punta se es tá 
construyendo un faro cuya luz será fija blanca. Elevada 76*8 metros 
sobre el nivel del mar y con a lcance-de 23 millas. 

Lat i tud, 4 6 ° 27' S. Longitud, 176° 3' E . 
Aparato d ióptr i co de l.er ó r d e n . Torre d 

metros de altura. 
de piedra blanca, de 9'4, 

F a r o sobre el Cabo Manakau. { I s l a Norte.) 
Se trata de encender una luz fija blanca sobre una de las valizas 

del cabo S ü t deV ^ ü é r í o d é Mariákáü," que aunque de poca intensidad 
p o d r á v e r s é á 30 millas por su e l e v a c i ó n de 152 metros sobre e l 
nivel del mar. 

Esta luz s ó l o servirá para los buques costeros, pero de n i n g ú n modo 
debe tomarse como guia para entrar de noche en Manakau ni aun 
para atracar la costa. 

NOTA. Todas estas luces se proyecta queden encendidas para el 
principio del a ñ o de 1870. 

Madrid 10 de Setiembre de 1869.—Por ó r d e n del Almirantazgo, el 
Gefe de la S e c c i ó n , Francisco Chacón, i 
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ALMIRANTAZGO. 
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

HIDROGRAFÍA.. 
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COSTA NOl'.TE DE FRANCIA. 
F a r o de las piedras Donvres. 

Desde el 6 de Agosto de 1869 se ha cambiado la luz del mencio
nado faro en 

Luz blanca centelleante, es decir: con destellos y eclipses muy repe
tidos. Cada destello dura un segundo, y los eclipses tres segundos. 

E levac ión sobre el nivel del mar á marea alta, 55 metros. 
Alcance en tiempo claro, 25 millas. 
Aparato d ióptr i co de primer ó r d e n . La torre es poligonal, de plancha 

de hierro, pintada de blanco. En la ga ler ía superior tiene una campana 
que en tiempo de nieblas sonará cada tres segundos. 

Vóase faro n ú m . 59. Anuar io de 1869. 

F a r o de punta Pontusval { F i n i s l e r r e ) . 

E l 15 de Setiembre de 1869 ha debido encenderse un nuevo fard 
en dicha punta. ira* 

L u z fija blanca con alcance de 10 indias. paí| 
Latitud, 48" 40' 43' N . ; longitud 1° 51' 33" E . nie| 
E levac ión sobre el nivel de la marea alta, 18 metros. 
Torre de mamposteria sobre una casa rectangular. 
Aparato d i ó p t r i c o . 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO. 

F a r o de North-Watcher { I s l a de J a v a ) . blic 
E l comandante de la fragata Ooeland avisa que el mencionado farj 

e s t á encendido desde el 9 de Junio de 1869. 
E s de luz blanca con destellos cada un minuto. Alcance, 22 millas, 

F a r o flotante del canal de L u c i p a r a . 

E l mismo oficial avisa que va á colocarse un buque-faro en l u g a l ? ^ 
de la boya que seña la la parle exierior dé los bancos á la sa l idr 
del estrecho de Banca por el canal de Luc ipara . 

MAR NEGRO. 

F a r o flotante en el Bosforo. | ^ 
E l 8 de Setiembre de 1869 ha debido colocarse ua faro flotante 

para seña lar la entrada oriental del B ó s f o r o . 
Tendrá dos luces fijas blancas izadas cada una en un palo, y eleva

das 8'85 metros sobre el nivel del mar, 
- Estará fondeado 15 millas p r ó x i m a m e n t e al Norte de la entrada 
del Bós foro; á 22 millas al N. 71° E . del faro de Karaburnu, v á 
2 ¿ ' 5 al N. 50° O. del faro de K i l i . 

Latitud, 41» 29' N.; longitud, 35° 21' E . 
Demoras verdaderas. Variación en 1869, 5° 35' N E . 
E n - a t i . En el Aviso N.0 15 de 30 de Agosto ú l t imo , faro flotante 

del Rio Pará, dice: Punta Curaza al S. 47° O.; debe decir: S. 47° K; 
Madnd 21 de Setiembre de 1869.—Por ó r d e n del Almirantazgo, el 

Gefe de la S e c c i ó n , Francisco Chacón. 2 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S 
-9'i3o3 1 3 - — . i l i a c a ¿ I J — . w t o í J i l — . e y J n s i b n o q s o T i O O <;OÍ;>L_, 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 
E l Excmo. S r . Gobernador Superior Civi l , de acuerdo con la Coman

dancia general de Marina y Adminis trac ión de Correos, se ha servido 
á p r é b a r por decreto de e s t é l a l a la nota de las fechas que se fijan 
para la salida de los buques correos de Manila hasta tanto que s é reciba 
J a tabla correspondiente al año p r ó x i m o venidero, cuyas fechas son 
las siguientes: 

— 

;iGq o b u l í l ühBuib 'JO osnlq 
SALIDA DE MANILA SALIDA DE H0NG K0NG 

_ PARA EUROPA. PARA HONG-KONG. 

22 Diciembre de 1869. 
5 Enero de 1870. 

19 id. id. 
2 Febrero de id . 

16 id. d e i d . 

i; 031«->-
28 Diciembre de 1869. 
11 Enero de 1870. 
25 id. de i d . 

B Febrero de id . 

Lo que de la propia órden Superior se publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Manila 14 de Enero de m ^ . — C l e m e n t e . o 
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D. J o s é Guivelondo, ha pedido pasaporte para Hong-Kong: lo que 
se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Manila 16 de Diciembre de 1869.—Clemente. 2 

. 
O oJaeífioT ¡s: 

D. Enrique Cembrano, e spaño l europeo, ha pedido pasaporte para la 
n ínsu la: l oque se anuncia al públ ico para su conocimiento v fines Pen ínsu la : lo que 

convenientes. 
Manila 17 de Diciembre de 1869. -Clemente. 

locuniento y 

íab n s b i ó sgi 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
provincia, han pedido pasaporte para regresar á su país : lo que se 
anuncia al p ú b l i c o en c u m p l i m i e n í o del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ong-Bontio . . . . 17533 
T i n Cuajo 20131 

' Lo-Pua . . . . . . 13860 
T a n - S i n . . . . . . 3871 

. . 21201 Vy-Chengco. 
Chan-Liengco. 
Cue-Buco. . 

17372 
11031 

T í i a U l J i Ü Ai^AT11A 
In-Panco 
Tan-Ll ico 
Tan-Asieng , , . . 
Chua-Chinco. . . . 
Chua-Joco 19061 
Lin i -Oco 17378 

13960 
15787 
17730 
173Ü7 

Manila 14 de Diciembre de 1869.—Clemente. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re
gresar á su pa í s : lo que se anuncia al públ ico para su eonociraienio 
y fines que puedan convenir. 

C h « a - S i e n g c o 4754 Sia-Litco 2935 
Jao-Mayco 4919 

Manila 16 de Diciembre de i ^ . — C l e m e n t e . 2 

ch( 
tínfl 
Da{ 
Ay 
ce| 
col 
de 

y , 
del 
pidl 



- i ' . 

E l chino Tan-Puyco, empadronado en esta p r o T i n c ; a en la clase de 
transeúntes con el n.e 9 i i 6 , ha pedido pasaporte para regresar á su 
paí-": lo que se anuncia al püb lco para su conocimento y fines conve
nientes. 

Manila 46 de Diciembre de 4 8 6 9 . — C i m e n t ó . 3 

d ías 28, 30 y 34 de Octubre úl t imo y 3 de Noviembre p r ó x i m o pasado. 
E l acto del remate tendrí» lugar ante el Exmo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales establecidas en los altos 
de la casa calle Heal n.0 43, el dia 45 de Enero del año p r ó x i m o 
á las diez de su mañana . —v 

Manila 45 de Diciembre de 4 8B9.—P. I . , J . A . de Aenlle . 4 

faro 

Has 

l i E l chino Vy-Sianco, radicado en esta provincia con el n.0 43936, 
ja pedido pasaporte para regresar á su país : lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Manila 46 de Diciembre de 4 8 6 9 . — C / e m e n t ó . 3 _ 
, Los chinos que b c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaportes para re-
gre»ar á su país : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento 

^Pfy fines que puedan convenir. 
, Tan-Liengl ia l . . . . 6340 Tiong-Toco. . . . 5769 

Manila 47 de Diciembre de 4 8 6 9 . — C t ó m w t ó . 3 

ate 

va-

ida 

y k 

nte 
fi. 
el 

2-

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE MANILA. 

Habiendo terminado, los e x á m e n e s de ¡qs alumnos de la Escuela 
ijáutica de esta Capital , se anuncia al p ú b l i c o de ó r d e n del S e ñ o r 
Gobernador Civil para qüe los que quieran matrcularse en ella pue
dan presentar sus solicitudes en esta Secre tar ía hasta el 4 5 de Enero 
del a ñ o entrante. 

Manila 46 de de Diciembre de 4869.—Casimiro de Corlazar . 6 
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Habiendo tenido lugar los e x á m e n e s p ú b l i c o s de los alumnos de 
la Escuela Naútica de esta Capital en los dias 13, 14 y 45 del pre
sente, han sido agraciados con los premios siguientes los individuos 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, por sii ap l i cac ión y bueña conducta. 

Cosmografía y Navegac ión . 
Premio D. Joaquín García y A g é o . 

VoneTentree)l,• Juan N- Pecson í D- Ricardo 
3.e A c c é s i t . . D. Pedro Pardo. 

Topografía y Dibujo Topográfico é Hidrográfico. 
Premio D. Joaquín García y A g é o . 
Accésit D. Juan N. Pecson. 

Algebra y Geometría elementales. 
Premio D. J o s é Garay. 

A r i t m é t i c a . 
Premio D. J o s é B. Arce. 
Accésit D. Juan Teran. 

Lo que de ó r d e n del Sr . Gobernador Civil se inserta en la Gaceta 
de esta Capital para conocimiento del públ i co y sa t i s facc ión de los 
iateresados. 

Manila 46 de Diciembre de 4869.—Casimiro de Cortázar . 

\ - s o c H fiTRo tfbnus'íe si jdJaefoioa Idh OS genúl i;) fiüüqi;ji¡nifc swq OTOÍI 
SECRETABIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L A M. N. v S. L . CIUDAD 

D E MANILA.. 
Cumplido el plazo de tres, a ñ o s que dura el arrendamiento de n i 

chos en el cementerio general de Paco , respecto k los que á con
tinuación se designan por su n ú m e r o y por el nombre de las perso
nas cuyos c a d á v e r e s fueron depositados en e l los , ha acordado el Excmo. 
Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia nueve del corriente, se pro
ceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario 
coman, al vencimiento del plazo de veinte dias , que empezará á correr 
desde la primera i n s e r c i ó n de este aviso en la Gacela oficial, s iem
pre que no se haya obtenido p r ó r o g a por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene h estos ú l t i m o s que , en el citado plazo 
de los veinte dias , s i n o hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las lá 
pidas que tuviesen dichos nichos . 

NICHOS DE ADULTOS. 

PARROQUIAS. MES DE NOVIEMBRE DE 1866. 

3 Q u i a p o . . . 
10 Catedra l . . 
43 B inondo . . 
45 Catedra l . . 
47 Binondo. . 
48 Binondo. . 
47 S. Miguel. 
20 Catedral . . 
27 Binondo.. 

PARROQUIAS. 

41 
44 
4! 
39 
44 
42 
42 
42 
42 

5 D.» Carmen García, e spaño la filipina. 
6 D. Pedro Infante, e s p a ñ o l filipino. 
8 Pedro Vidal , indio. 
6 D.1 Elvira Cabrera, e s p a ñ o l a europea. 
9 D. Pedro Tejada, español europeo. 
2 Venancio Santillan, indio. 
4 D. Prudencio Ramos, e spaño l europeo. 
3 D. J o s é Carroño y T o b í a s , e spaño l filipino. 
4 Juliana Litonjua, mestiza de sangley. 

PÁRVULOS. 

MES DE NOVIEMBRE DE 4866. 

46 Binondo 234 A n d r é s Fidelino, meztizo sangley. 
47 Binondo 
2 l Quiapo 
23 Binondo 
23 Cast.8 de Cf.«. 
23 Catedral 

232 Filomena Ana B¡nlu ; in , india. 
233 Quintín Vicente Hueste, e s p a ñ o l filipino 
234 Manuel Tagle, mestizo sangley. 
235 D. Victor Ruiz de Lanzarote, e spaño l filipino. 
236 D. Miguel Alberto Tri l lo , e s p a ñ o l filipino. 

Manila 44 de Diciembre de 4869.—P. S . , J . A . d e Aenl le . 

En cumplimiento do acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca á 
Pública subasta, para su remate en el mejor postor, la venta de los 
^'ez y siete solares que aun quedan por realizar de los en que se 
dividió el llamado de las Herrer ías de S. Fernando, de propios de 
esta Ciudad, con s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la 
Gace/a oficial n ú m e r o s 299, 301, 302 y 305, correspondientes á los 

E L SUBINTENDENTE MILITAR DE' ESTAS ISLA,S . 
Hace saber: que debiendo procoderse á contratar por el t é r m i n o 

de dos a ñ o s , s e g ú n disposic i jn del Excmo. S r . Capitán General de estas 
Islas de diez y seis del corriente mes, el pasaje y m a n u t e n c i ó n de. 
Sres . Gefes, Oficiales é individuos de tropa, que en oomision del 
servic io , l icenciados por cumplidos ó inút i l e s deban marchar desde 
esta Capital á las diferentes Islas, de este Arch ip ié lago , esceptuando 
las de Marianas y Mindanao y Balabac, se convoca por el presente 
á una pública subasta, con entera s u j e c i ó n á las reglas y formali
dades siguientes: 

4.a L a subasta tendrá lugar en los estrados de esta Subintenden-
c ia , bajo mí presidencia, el dia epatro de Enero del a ñ o p r ó x i m o 
venidero, á la s ,once de su m a ñ a n a , con arreglo al pliego de con
diciones y p-recios l ími te s que se hal larán de manifiesto en la Secre
taría de la referida dependencia, y con s u j e c i ó n á lo prescrito en el 
Real decreto de ve in t i t ré s de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y dos é Ins t rucc ión de veinticinco de Agosto de mil ochocientos c i n 
cuenta y ocho. 

2. » En la primera media hora d e s p u é s de constituido el Tribunal 
de subasta, se admit irán las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados , las cuales han de estar enteramente conformes al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, y acto continuo se p r o c e d e r á 
á la lectura de las presentadas, no a d m i t i é n d o s e las que «can superiores 
al precio l ímite , las que carezcan la garantía prevenida en la regia 3 a 
y las que no se hallen estrictamente arregladas al modelo designado. 

3 . * A las proposiciones d e b e r á n a c o m p a ñ a r los liciladores como 
garant ía de sus ofrecimientos el correspondiente documento justifica
tivo de haber introducido en la Caja de Depós i to s de esta Capital 
la cantidad de doscientos escudos. 

4. * Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas 
¡ g u a l e s y admisibles, c o n t e n d e r á n sus autores entre s í . m a u t e n i é n d o s e 
abierta la l i c i tac ión mientras haya pujas: cerrada esta, el Presidente 
del Tribunal declarará aceptable en el acto la p r o p o s i c i ó n que haya 
resultado mas venUjosa; pero si los autores de aquellas no entrasen 
en contienda, resultando que ninguno mejora la suya, el Tribunal r e 
s o l v e r á la c u e s t i ó n por la suerte, d e c l a r á n d o s e aceptada la que salga fa 
vorecida por esta. 

5. * Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los representen irán reves
t idas de l j )oder suficiente al efecto, que exhib irá el Tribunal de su
basta para hacer constar en el espediente esta circunstancia indis-
p é n s a b l e y se les d e v o l v e r á - e l peder si no causasen efecto sus pro
posiciones;- pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado el instru
mento p ú b l i c o referido. La falta de concurrencia al acto de la su 
basta por el autor de una p r o p o s i c i ó n - ó de su apoderado, no será 
u n o b s t á c u l o para aceptarla en todas sus consecuencias,' si resultase 
la mas ventajosa. 

6. a E l remate nb causará efecto hasta tanto que obtenga la apro
bac ión del Excmo. S r . Capitán General de estas I s l a s . 

7. " E l eompromiio del mejor postor empezará desde que se ver i 
fique el remate á su favor y solo ce sará en el caso de que no me
reciese la *uperior a p r o b a c i ó n . 

Manila 47 de Diciembre de 4 8 6 9 . — R a m ó n .á /arraci .—El Secretario, 
Tomás Cernuda. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
j D . N. N. vecino d e . . . . . . . . provincia de enterado 
del pliego de condiciones bajo el eual se saca á pública subasta el 
pasaje y m a n u t e n c i ó n de S e ñ o r e s Gefes, Oficiales é individuos de tropa, 
que en c o m i s i ó n del servicio, licenciados p o r cumplidos é i n ú t i l e s , 
deban marchar desde esta Capital -á las diferentes Islas de este A r 
c h i p i é l a g o , escepluaqdo las de Marianas, Mindanao y Balabac, por el 
t é r m i n o de dos a ñ o s , se-compromete á- hacerse cargo de este servicio 
á los precios siguientes: 

Escudos. Mil.* 

1 K 

Por cada Gefe ú Oficial á tantos escudos (en letra) 
Por cada Sargento á tantos escudos (ei^ idem) 
Por cada cabo ó soldado á tantos escudos (en idem) . 
Por cada licenciado por cumplido é inúti l á tantos es

cudos (en letra) 

Obligando al cumplimienlo de esta p r o p o s i c i ó n mis bienes habidos y 
p o r haber, y a c o m p a ñ a n d o el documenlo de d e p ó s i t o de 

(Fecha y firma del proponente). 3 

r———!—i . . 
| ADMINISTRACION CKNTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

De órden Superior, el 12.° sorteo estraordinario de la Real L o 
tería , tendrá lugar en los estrados de ía Adminis trac ión Central de 
Rentas Estancadas, sita en la Isla de Romero del pueblo de Sania 
Cruz, á las nueve en punto de la mañana del dia 20 del corriente. 

Manila 4.° de Diciembre de 4869 .—Esca lera . 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE IMPUESTOS DE F I L I P I N A S , 
Debiendo celebrarse concierto p ú b l i c o para la i m p r e s i ó n de cinco 

mil libretas de Cabezas de Barangay, los que deseen prestar este ser
vicio c o n c u r r i r á n á dicho acto, que tendrá lugar en esta Administra
c i ó n Central á las once de la mañana del dia 45 del p r ó x i m o mes do 
Enero , con sujec ión al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en el respectivo negociado. 

Manila 45 de Diciembre de 4869.—P. S . , J o s é de Obregon. 2 



1264 — 

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 2.* SEMANA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1869. 
o(;í;-;«q obibaq »:fí ,9I>G, 0.ii io IÍO:> üjJnuaaBi 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los dias 9 al 1S del mes de Diciembre de 1869, formado con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

. DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin i n t e r é s 
Necesarios 
Voluntarios 
Provisionales para subastas 

Total de los depósitos en metá l i co . . 

DEPÓSITOS EN E F E C T O S . 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

Total de los depósitos en efectos. . . 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos . 

87,143 
389,263 
888,615 
400,363 

1.465,385 

219,600 
27,800 

247,400 

Mil.» 

495 
334 
487 

316 

» 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE 

Escudos . Mil.* 

927 
4,846 

20,430 
15,200 

41,403 . 
O OÍsd ,810 

11'200 
4,000 

15,200 

500 

500 

T O T A L . 

Escudos . 

88,070 
394,109 
909,645 
115,563 

1.506,788 

230,800 
31,800 

262,600 

Mil. 

495 
'834 
487 

816 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. Mil." 

7446 
20,612 
72,436 

93,138 

2,000 
6,000 

8,000 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos . Mil.» 

88,054 
394,035 
888,433 

43,127 

1.413,650 

228,800 
25,800 

254,600 

495 
834 
487 

816 

Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 9 . — E l Gefe de la S e c c i ó n de operaciones, Francisco Manrique. 

————————— 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P Ú B L I C \ DE L \ P R O V I X C U DE M \ N I L \ , 

No obstante la c i t a c i ó n producida en las Oacétas oficiales de los dias 
24, 25 y 26 de Octubre ú l t i m o , para la corapareconcia en esta oficina 
de los Sres . inieresados que á c o n t i n u a c i ó n se esprosan, ó bien sus 
representantes ó apoderados de no residir aque los en esta Capital, 
coaio quiera que hasta ahora no lo han verificado sin embargo del 
largo tiempo transcurrido, se los vuelve k citar de nuevo, esperando 
que en obsequio al mejor servicio y en óbvio á perjuicios que en 
su caso pueden causarse a tercero, no dejen de concurrir k esta Admi
n i s t r a c i ó n en los dias 16, 17 . y 18 de los corrientes, ó bien remi
tir las cantidades que respectivamente se les s e ñ a l a n , quedando la 
misma en entregar í» la persona que en su nombre las entreguen 
el documento justificativo para su resguardo, y espresivo al n ú m e r o 
de panes que les fueron servidos en el espresado Abril ú l t i m o por 
la Panadería del Mogol, establecida en el pueblo de Sta. Cruz, cuando 
fué embargado por la Hacienda p ú b l i c a . 

ADMINISTRACION G E N E K A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 

NOMBRES. Ps. Cónts . 

D. Huferto Vecin. . 
» J o s é Peroras. . 
» J o s é Garrido. . 
» Francisco Zapanta. . 
» Lorenzo Santiago. . 
» Casto L ó p e z . . 
» M. G ó m e z . 
» Antonio Urialde. 
» George Martin,. , 
» Martín Cabana.. 
» Alberto Fernandez. . 
» Joaquín García . . 
» G. Miguel. 
» J o s é Camus. 
» Juan García. 
» J o s é Yatco. 
» Angela N . . 
» Eugenio L a r a . . 
» Ensebio Blanco. 
» Isabel D o m í n g u e z . 
» Franc isco P. S á n c h e z , 
» Luís Arnal . 
» Salvador Rubido. 
» N, Reyero. 
» N. Fernandez. . 
» Alejandra N. . 

Manila 14 de Diciembre de 1869 

6861 

4 
» 
6 
1 
9 

15 
80 
05 
636[ 
8361 
774! 
824i 
06«[ 
924[ 
20 
6221 
45 
Ol^i 
8621 

—Torre . 

70 
3 l 2 | 
674| 

4l2[ 
174[ 
936[ 
4241 

Se pone en conocimiento del públ i co que el día 18 del corriente 
se remataran sin reserva al mejor postor, en el Tribunal de natura
les de Sta. Cruz, ame el GobernadorcillO de dicho gremio y pueblo, 
veinte canastos y una romana de hierro con peso de siete arroba, 
ú n i c o s bienes muebles que aun quedan por enagenarse de los. que 
se embarg í 'ron al ex-Fiel de Rentts del pueblo de Dilao D. Felipe 
Gonzá lez Ca lderón . 

Manila 14 de Diciembre de 1869.—7orre. i 

Los Billetes de Loterías respectivos al 12 .° sorteo del p r é s e m e a ñ o , 
cuya c e l e b r a c i ó n tendrli lugar el 20 del actual, es tor ím espuestos á 
la venta en las Tercenas de esta Admin i s t rac ión desde las seis de la 
mañana hasta las diez de la noche del 19 del mismo; p u d í e n d o no 
obstante recojerse de ella desde el 18 todos los Billetes apartados 
suscritos k nombre de determinadas personas, antes de que se d é n 
al espendio púb l i co . 

Manila 15 de Diciembre de 1869.—Carlos de la Jorre . 3 

Las corporaciones. Cuerpos, Comerciantes y particulares que deseca 
continuar disfrutando del beneficio del derecho do Apartado, y ios que 
quieran gozar del mismo beneficio, durante el p r ó x i m o año d i 1870, 
se s erv i rán presentarse en esta oficina por s í ó por medio de persona 
competentemente autorizada, antes de! dia 1.° de En3ro p r ó x i m o ve
nidero, para enterarse de la cuota que deban satisfacer ^ r e n o v a c i ó n 
de las targetas de que han de h icer uso en el citado -año: advirtiendo 
que la cuota mín ima señalada para un particular é s la de doce escu
dos al a ñ o . 

Manila 15 de Diciembre de i W d . — H a z a ñ a z . 2 

—QÓgA ¥ clói'(& ¡ l i u p c o l . « oio i 

Las personas que k c o n t i n u a c i ó n se espresan, se serv irán presen
tarse en esta Admin i s t rac ión general ó avisar al punto de su r e s i 
dencia, para asuntos que les interesa. 

D. Mariano Gkndara y Degollada. 
» J o s é Jaldon Borrero. 
» Vicente Fernandez. 

Manila 15 de Diciembre de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 2 

E l bergant ín e s p a ñ o l E m u y y barca Florida B lanca , ^ . á r ^ w e\ p r i 
mero para Singapour, el lunes 20 del corriente; la segunda para Hong-
Kong, el s á b a d o 18 del mismo k las ocho de su m a ñ a n a ; y la barca 
e s p a ñ o l a M a r i a Rosario pide visita de salida k las cuatro de la tarde 
del m i é r c o l e s 15 del presente mes para Hong-Kong, s e g ú n aviso re
cibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 1 

E l bergant ín i n g l é s A frican M a i d saldrk el skbado 18 del actual 
para Melbourne, s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 16 de Diciembre de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

L a barca e spaño la Doriga saldrk para Lúndres dentro de tres ó 
cuatro dias, y el bergantin-golela S a n Fernando para Babatnon, en 
Leite , e l s á b a d o 18 del actual, s e g ú n aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto. 

Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

E l vapor americano Mars saldrk el l ú n e s 20 del corriente para 
Emuy , via de Hong-Kong, s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 9 . — ü f t u a ñ a s . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES DE F I L I P I N A S . 

Los Sres. D. Manuel Salazar, D. Licerio Calingo, D. Estéban J o s é , 
D . Perfecto Castillo, D. Juan Ortiz Monasterio y D. Manuel Sevi l la , 
vecinos de Gazan, se s erv i rán comparecer por si ó por medio d ! sus 
apoderados en la I n s p e c c i ó n de Montes de estas Is las , para enterarse 
de un asunto que les conciernen. 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 6 9 . — / M a « González de Va ldés . 1 

.©JTO,!;!! loonqao f íUcTKsns.! ob siHH TOtoiv .'J ¿ 6 2 .".'Ip ab 0.Jc.':3 : M 
SECHIÍTAKtA m LA JUNTA l»« AI.MONKIIAS l»R LA AIWJNISTRAGWN 

f • I .WAL. ' -ky db .bn^ ín^Ójü ' - s^ " f t " « n ó * i j | 

' Por decreto del Sr . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , se sacark á 
públ ica subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo ascendente de dos mil ciento sesenta escudos anuales, ó :sean seis' 
mil cuatrocientos ochenta escudos en el trienio, con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que se inserta k c o n t i n u a c i ó n . El acto del remate tendrá 
lugar ante ]a Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en ia 
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casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Enero p r ó 
ximo entrante las diez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer pre
posiciones las presentarán por escr i to , estendidas en papel de sello 
3,0, con la garantía correspondiente, en el d i a , hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Binondo 16 de Diciembre de 1 8 6 9 . — F é l i x D u j u a . 

OtRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE F I L I P I N A S . — Pliego de 

condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, a r 
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de \ .0 de Noviembre de 
1861, inserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mismo, y demos depo
siciones vigentes. 

i * Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el servicio del s e l l ó 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo, en p r o g r e s i ó n ascendente, de 2160 escudos anuales, ó sean 6480 
escudos en el trienio. 

2.» Serk o b l i g a c i ó n del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas , que con su cor
respondencia al nuevo sistema m é t r i c o - d e c i m a l , como e s t á prevenido, 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

LITROS. 
. 

CENTILITROS. 
mJfifl ,oi no 
MILILITROS. 

.:• • • - - . « - ü t r 
On cavan de madera s ó l i d a con 

abrazaderas de hierro T5 
Medio cavan con iguales condi

c i o n e s . . . . . 37 
Una ganta de madera s ó l i d a — 3 
Media ganta id . id 1 
Una chupa id. id >» 
Media chupa id. id » 

ó o b e í í b t ojgo no oftjosei 
miooo oufl-fcog'is-j aoí ¿"IGJ; ;: 

50 »T • 
37, 5 
18 7i/a 

METROS. MILÍMETROS. 

835'9 
671t8 

Una vara castellana id . id » 
Una braza 1 

, r i U l ü ü k l c 5 . li 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel A lmotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3 . " D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta, el rematante serk 
el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreglo , c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas púb l i cas . 

4. » Por el cotejo, sello y resello de posas y medidas públ i cas co
brará el asentista los derechos que se espresan íi c o n t i n u a c i ó n . 

LITROS. CENTILITROS. MILILITROS. R s . Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una g a n t a — 
Por media ganta.. 
Por una chupa 
Por media chupa.. 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

5 
7 i/a 

10 
» 

15 
15 
10 

5 

METROS. MILÍMETROS. 

Por una vara caste lana ó sea 
Por una braza 
Por el cotejo de cada romana yp ie -

dras correspondientes 

835'9 
6 7 í ' 8 

5. * Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
vicio se le e n t r e g a r á copia , debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de i .e de Noviembre de 1861 , para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie , que en caso con
trario se cas t igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. " Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado , con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depós i tos de la 
Tesorer ía general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Adminis trac ión De
positada de la provincia respectiva, la cantidad de 324 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será vál ida la p r o p o s i c i ó n . 

7. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas ¡a mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
l i c i tac ión verbal entre los autores de las mismas por espacio d é diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se 
halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. * Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1838, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuántas por este ó r d e n tiendan k turbar la l eg í t ima a d q u i s i c i ó n de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s , lerminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n del correspondiente 
a la p r o p o s i c i ó n admitida, el cual se e n d o s a r á en el acto por e l re-
oialante á favor de la Admin i s trac ión Loca l . 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjud icac ión del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar- . 
riendo, á sat i s facc ión de la Direcc ión general de Admin i s trac ión Loca l , 
cu3ndo se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando j 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser ! 

precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en m e t á l i c o en la Caja de Depós i tos de la Tesorer ía general 
de Hacienda p ú b l i c a , cuando la adjud icac ión se verifique en esta Capí-
tal y en la Adminis trac ión de Hacienda p ú b l i c a , cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admit irán estas 
por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila s e r á n reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr . F i s ca l . E n provincia el Gefe de ella cu idará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n acep
tadas de n i n g ú n modo por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n , c o n s t i t u y é n d o l a fianza 
estipulada, y c ó n ' r e n u n c i a d é las leyes é ñ su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del serv ic io , ó se negase á otorgar la e scr i tura , que
dará sujeto á lo que previene e l art. 5.° de la Real I n s t r u c c i ó n de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 , que á la letra es como 
s i g u e : — « C u a n d o el rematante ñ o cumpliese las condiciones que deba 
l lenar para e l otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio deV mismo r e m a t a n t e . ' L ó á efectos de esta re
c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la -diferencia del pri
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjui 
cios que hubiere recibida el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrk siempre la garant ía de 
la subasta , y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e 
p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate , se hará el servicio por 
cuenta de la Admin i s t rac ión k perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a 
vez otorgada la escritura se devo lverá al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parle de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo , y por tercios de a ñ o an
ticipados. E n el caso de incumplimiento de este art iculo , el contra
tista perderá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos-
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, s i consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é r m i n o de dos meses, y de no verificarlo se re sc ind irá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de la Real Instruc
c i ó n de 27 de Febrero de 1S52 , citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe do ra 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n 
pagará los diez pesos de multa, la sngunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5 .° de la Real 
I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

15. L a autoridad de la provincia , los gobernadorcillos y ministros dp 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle ol pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si e l contratista, por negligencia ó mala fé , d iew lugar á im
p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese a las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde e l dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefü 
de la prov'ncia. Toda d i l a c i ó n en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. S r . Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si as í conviniese á sus 
intereses , prévía la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

19. E l contratista os la persona legal y directamente obligado. 
Podrá s i acaso le conviniere, subarrendar e l arb i tr io ; pero enten
d i é n d o s e siempre que la Adminis trac ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores , pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resaltar al arbitrio será responsable ún ica 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al , 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de 
in terés puramente privado. E n el caso de que el contratista nombro 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o una r e l a c i ó n nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tu los . 

20. La autoridad de la provinc ia , del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliega de condiciones toda 
la publicidad necesar ia , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e s o l v e r á por la via contencioso-administrstiva. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento do la escr i tura , asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario s a c a r , s e r á n de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en éi 
la aprobac ión del Excmo. S r . Superintendente del ramo. 

Manila 11 de Diciembre de 1 8 6 9 . — E l Director, Pedro Orozco R i e r a . 
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MODELO DB PROPOSICION. 

Sres . Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Pangasinan, por la cantidad d e . , 
pesos ($ ) anuales y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 224 escudos. 

( F e c h a y firma del l ie i tador.) 
E s copia.—.Du/Ma. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exemo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
P u e b l o s . H o m b r e s . M u g e r e s . P á r v u l o s . TOTAL. 

^nondo i 
Quiapo . . 
S. Miguel 

. 
iSapiaenoiaibiios sel sesilqmuo u4 sin i sg tó i le obuii 

EUROPEOS. 
Mani la 
B,r!ondo 

S . Mjgue l 

.otsivjis 
Suma. iqniíjic ÉTanoíQi til d«! « t ü s b i i i a . «noqftoi esjse ii4afi 

Cementerio general de Paco y Diciembre 16 de 1869.—P. Qavino 
Villa Real. 
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P R O V I D E N C I A S 
t i obneiT 

J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de Fi l ip inas , 
se cita y emplaza por segundo edicto al reo .ausente Franc isco Ca
s imiro , marinero del bergantin-goleta S a n J u a n , para que en el t é r -
raina de nueve dias, contados desde esta fecha, comparezca en dicho 
Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á contestar á los cargos 
que le resultan ,en, la causa n." 799 que se le sigue sobre d e s e r c i ó n ; 
h a c i é a d o l o así se oirk y g u a r d a r á just ic ia y caso contrario se sustan
c iará dicha causa en su ausencia y rebe ld ía hasta dictar sentencia, 
e n t e n d i é n d o s e las actuaciones y dil igencias con los estrados. 

Manila 13 de Diciembre de 1869.—Francisco Rogent. 3 

ALCALDIA MAYOR D E L DISTRITO D E QUIAPO. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, reca ída en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Antonio de Ayala contra la viuda y herederos del finado chino 
Vicente Tang-Ongco, sobre cantidad de pesos, se ha mandado que por 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde el trece del actual , se anuncie 
en la Gaceta oficial, como lo verifico, la venta de los tres camarines , 
techados de zinc los dos y el tercero de teja, situados en la calle 
de Lacoste al p ié del puente que media entre S. J o s é y este arrabal 
en el sitio de S í b a c o n , cuyos t í tu lo s de propiedad obran en el oficio 
de mi cargo. Lo que se hace saber al públ i co para general conoci
miento y efectos consiguientes, adviniendo que el presente anuncio es 
solamente de pregones de albala. 

Oficio de mi cargo á diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y n u e v e . — L u i s P é r e z de Tagle. 2 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Binondo, d i c 
tada en la causa n.0 3310 que se instruye contra Antonio Bonifacio 
por quebrantamiento de condena, so cita y emplaza al testigo ausente 
chino T iy -Japco , n.0 8852, natural de Emuy, de 27 a ñ o s de edad, vecino 
de dicho arrabal y pre-o sentenciado que ha sido en la c á r c e l públ ica 
de esta provincia por deudas de c a p i t a c i ó n , para que en el t é r m i n o de 
nuevo dias, contados desde la pub l i cac ión de este edicto, se presente 
en dicho Juzgado á prestar su d e c l a r a c i ó n en la espresada causa , 
apercibido que de no verificarlo se le parará el perjuicio que haya 
lugar. - l BG • • | sb@ . • , 

Binondo y Escr íbanla de raí cargo á 16 de Diciembre de 1869.— 
F s l i x D u j u a . 3 

Ipoa »•- v.tpv.a; .aismo". no 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en co-
misiom del Juzgado del distrito de Tondo, Juez de primera 
instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente nombrado 

Isaac , indio, natural y vecino del pueblo de S. J a s é de Navotas, hijo 
de un conocido por Sengoy, para que por el t é r m i n o de 9 dias, con
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la Gacela oficial, se 
presente en este Juzgado á prestar su d e c l a r a c i ó n en la causa n.0 2 4 ü , 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo hoy quince de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Narciso Espinosa .—Por mandado de su S r í a . . Rafae l 
de L e ó n . — A g o p i i o Layog. 2 

ALCALDIA MAYOR DE L A I . V X A . 

Don Mateo José Robledo, Alcalde mayor accidental de la pro
vincia de la Laguna, etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al chino J o s é Yn-Chengco, 

para que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la publica
c i ó n de este edicto, se apersone en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado para el evacu.e de algunas diligencias en los autos pro
movidos por el mismo contra Uon Perpetuo Cosió y Eugenio Ignacio 
sobre tercer ía de mejor derecho, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de dicha provincia á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y n u e v e . — M . J o s é Robledo.—De ó r d e n 
del S r . Juez, Migue l Guevara . 3 

Don José Marta Marios, Alcalde mayor en propiedad de Bu-
lacan. Juez de primera instancia de la misma, que de estar en 
actual ejercicio yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el ausente Martin Bernardo , 
indio, natural y vecino del pueblo de Puli lan, de esta provincia , 
viudo, de treinta y siete a ñ o s de edad, poco mas ó menos, del 
barangay n ú m e r o treinta y cuatro de D. Andrés de la Cruz , de ofi
cio labrador, estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz regular, boca id . , b a r b i l a m p i ñ o y color t r i g u e ñ o , 
para que por el t érmino de treinta d í a s , contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el - mismo resulta en la causa n.0 2744 
por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dioho t é r m i n o se 
«us tanc lará y terminará la causa en su ausencia y r e b e l d í a , parán
dole-.los ^perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de Bulacan 1S de Diciembre de 1869.— 
José M . Martas.—Por mandado de su S r í a , , Cecilio M . Orad . 3 

7 . a S E C C I O N . 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO P. Y M . DE LA PROVINCIA 
DE VISAYAS. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asistido á las 

escuelas de este distrito en el mes de la fecha, formada en 
vista de ios datos que han remitido á este Gobierno-Inspec
ción provincial de instrucción primaria las respectivas maestras. 

m i 
2-3. 

PUEBLOS. 

San José. 
Egaña . . 
Sibalom. 
San Remigio . 

3 1 2-2 

320 » 
124 . 
377 209 

89 » 
Antique. . . . . 203 45 7 
Dao 488 » » 
Aniniy 87 » » 
San Pedro. . . . 133 56 67 
Patnongon. . . . 29o 156 
Garit-aíi 27 » » 
Bugason 302 . 7 
Valderrama. . . . 190 » » 
Guisijan 64 i 25 40 
Nalupa Nuevo. . . 97 » » » 
Barbaza 157 » » » 
Tibiao 197 » 2 • 
Culasi 129 » » » 
Pandan 303 

. 27 
> » 
1 128 
. 82 
» 46 
. 12 
. 14 

66 88 
51 137 
54 19 

7 76 
6 123 

20 
10 
37 
65 

2 2 72 

3582 466 182 217 956 Tota,es ^ 
San José de Buenavista á 31 de Octubre de 1869 .—El Go

bernador interino, Leandro Gasamor.—Es copia.—J. Fernandez. 

P R O V I N C I A D E L A I S A B E L A . 

Novedades desde el dia 26 de Noviembi'e último al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.— Siguen los cosecheros en la preparación de tierras 

y reposición de semilleros para la cosecha actual. 
Hechos ó accidentes varios.—Con esta fecha se remite al S r . A l 

calde de, 1.a elección la cantidad de E . 1.156, importe de la 
suscricion en esta provincia para elevar un monumento al insigne 
patricio D. S imón de Anda. 

Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi
cados á las faenas del campo, 

Tumauini 3 de Diciembre de 1 8 6 9 . — E l Gobernador, Pedro G* 
Montero. 
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PROVINCIA D E ALBAY. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

REIJICION de los discípulos que han asistido á las Escuelas de ambos sexos de esta provincia en el mes de Octubre último, según lot 
datos remitidos á este Gobierno, formados por tos maestros y maestras, visados por los fifí, y Devotos Curas Párrocos, como 
Inspectores locales. 

US 

PUEBLOS. 

Albay.. . 
Legaspi.. 
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No hubo asistencia por hallarse ocupados en la siembr» 
del palay. 

No han recibido los datos. 

{ No hubo asistencia por hallaría 
del palay. 

idem. 

ocupados en la cosecha 

37 
95 
21 
80 
50 
39 
> 

> 

No se han recibido los datos. 
No hubo asistencia por hallarse ocupados en la siemhra 

del palay. 

104 

No se han recibido los datos. 
No hubo asistencia por hallarse ocupados en la siembra 
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Idem idem. 
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Albay 1.° de Noviembre de 1869.—Mamno de la Cortina y Úñate. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 24 del mes último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y demás productos espe

ciales de la localidad. 
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocu

pados eh las faenas agrícolas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios colorientes por término medio. 
Aback de Daet, 17 escudos 50 cénts. pico; arroz de id., 5 escudos 

cavan; palay de id., 2 escudos id.; aceite de id., 9 escudos tinaja; 
cacao de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos 
pico; arroz de id., 7 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; 
aceite de id., 8 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escudos 50 
cénts. pico; arroz de id., 7 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; 
aceite de id., 7 escudos tinaja; cacao de id., 175 escudos cavan; 
abacá de ludan, 17 escudos pico; arroz de id., 6 escudos cavan; 
palay de id., 2 escudos id.; aceite de id . , 12 escudos 50 
cénts. tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; aceite de idem, 
12 escudos tinaja; oro de id., 20 escudos onza. 

Daet 1.° de Diciembre de 1869.—El Gobernador, Eduardo 
Fontan. r-eT 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde él dia 30 de Noviembre al de la fecha. 

Salud pública.--—S'\n novedad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando los polistas en la recompo

sición de puentes, caminos é imbornales. 
Accidentes.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 2 escudos 50 cénts. cavan; idem de Calaciao, 

2 escudos 75 cénts. id.; cocos de id., 2 escudos 62 cénts. ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 3. De llocos, vapor tSudoeste.» 
Buques salidos. 

Dia 2. Para Aparri, goleta «Valiente.» 
Id. 3. Para Manila, vapor «Sudoeste.» 

Lingayen 7 de Diciembre de 1869.—Luis Santamarina. 

OBSBRYATORIU HBTROKOI.ÓOICO DSL &TKNKU MUNICIPAL DR I U M I L A . 

Observaciones del dia IT de Diciembre de 1869. 
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Temoeralura máxima del día 28'9 
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Evaporac ión en las i é horas anienores . 6'1 miHmeiro». 
Lluvia en ídem idem 10*0 idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


